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Tratados e Instituciones

Tratados y evolución histórica

Congreso de la Haya (1948), Consejo de Europa (1949), OCEE (1948)

Tratado de Paris, creación de la CECA (Comunidad Europea del Carbón y del Acero) (1951-52)

1954: Fracaso de la CED (Comunidad Europea de Defensa), creación del UEO (Unión Europea Occidental)  

1955: Conferencia de Messina

1957: Tratados de Roma, creación de la CEE y de Euratom (CEEA)

1958: Conferencia de Stresa

1960: Conferencia de Estocolmo, creación de la EFTA (AELC: Asociación Europea de Libre Comercio), creación del Fondo Social Europeo. La OCEE se convierte en OCDE 

1961: Solicitud formal del Reino Unido, Dinamarca, y Irlanda

1962: Solicitud formal de Noruega, bases de la PAC (FEOGA), asociación de Grecia

1963: Rechazo de De Gaulle

1964: Convenio de Yaundé, asociación de Turquía

1965-67: fusión de los ejecutivos

1966: compromiso de Luxemburgo

1967: nueva solicitud RU etc.

1968: introducción del arancel exterior común

1969: Cumbre de la Haya, UEM I

1971: Adopción del Plan Werner, MCM

1972: No Noruego, objetivo 1980 para la UEM

1973: Entrada del RU, Irlanda, y Dinamarca.  Guerra del Yom Kippur

1975: Convención de Lomé (46 países ACP), creación del FEDER

1976: Informe Tindemans sobre el proyecto de UE

1979: Entra en vigor el Sistema Monetario Europeo (SME)

1981: Entrada de Grecia

1984: Adopción del proyecto Spinelli, acuerdo de Fontainebleau sobre financiación

1985: Aceptación de la adhesión de España y Portugal.  Creación de los PIM. Libro Blanco sobre la consecución del mercado interior

1986: Firma del Acta Única Europea. Se lanza la Ronda Uruguay. Entrada de España y Portugal

1988: Reforma de los Fondos Estructurales

1991: Cumbre de Maastricht

1992: Tratado de Maastricht (3 pilares), acuerdo EEE. No Danés, Si Francés (justito) y Irlandés

1993: Si Danés, entra en vigor Maastricht

1994: No Noruego

1995: Entrada de Finlandia, Suecia y Austria

1997: Tratado de Ámsterdam

1998: Decisión sobre participantes en la UEM

1999: Entra en vigor el Euro. Entra en vigor el tratado de Ámsterdam. Comisión Prodi. La “feta” pierde su denominación de origen. Seattle.

2000: Cumbre de Niza

2001: Grecia en la UEM, Tratado de Niza. Rechazo Irlandés

2002: Introducción del Euro. Expiración del tratado CECA. Convención.


Instituciones

Consejo Europeo

Se reúne dos veces al año (mínimo).  Cumbres europeas

Compuesto de jefes de estado y gobierno

Directrices generales

Conferencias intergubernamentales

Consejo de Ministros/Consejo de la UE (desde 1993, 3 pilares)

Poder de decisión

Coordinación de las políticas económicas de los EM

Comparte la autoridad presupuestaria con el Parlamento Europeo

Reuniones periódicas. Trabaja en Bruselas.

Decisiones: mayoría simple, unanimidad, mayoría cualificada.  RU, Al, Fr, It: 10 votos, Esp. 10, Belg, Gr, Países Bajos: 5, Aust y Suec: 4, Din, Irl y Fin: 3, Lux: 2. 62 de 87 votos (71%)

Gasto “obligatorio” (agricultura + acuerdos internacionales), gasto “no obligatorio”.

Coreper (Luego en el Consejo de la UE: A sin debate dado preacuerdo y B con debate)

Desde 1999, J. Solana es el Secretario General del Consejo, el Sr. PESC, y el Secretario General de la UEO.

El Parlamento Europeo

Inicialmente, una asamblea consultiva 

Desde 1979, elección directa cada cinco años. 626 euro-diputados.  Partidos europeos.

Estrasburgo: sesiones plenarias.  Comisiones parlamentarias: Bruselas.  Secretaría: Luxemburgo.  

Control democrático.  Comisarios.

Poder legislativo

Poder presupuestario

Consulta simple

Dictamen conforme: BCE, Fondos Estructurales y de Cohesión, procedimientos electorales, determinados acuerdos internacionales (cooperación), adhesión de nuevos miembros 




La Comisión Europea

Órgano colegiado de veinte miembros (colectivamente responsables). 2 comisarios para los países grandes. 

“Independientes”

Burocracia: Direcciones Generales, y servicios generales (Secretaría General, Servicio Jurídico, estadísticas ...). Tamaño?

Propone textos legislativos (monopolio de la iniciativa en temas CEE)

Ejecuta / administra las políticas comunitarias

Vela por el respeto de los tratados (“guardián de los tratados”)

Representación y negociación internacional

Poderes importantes en: competencia, agricultura, I&D (programa marco)

No tiene monopolio de la iniciativa en la PESC y JAI




Tribunal Europeo de Justicia (1952 con la CECA)

Comunidad de derecho

Sede en Luxemburgo

Un juez por cada Estado Miembro

Ocho abogados generales

Mandatos de seis años renovables, renovación parcial cada tres años

Cuestión prejudicial

Recurso por incumplimiento

Recurso de anulación

Recurso por omisión


Tribunal de Primera Instancia (establecido en 1989)

Competencia

Asuntos de particulares

Tribunal de Cuentas

Una institución desde Maastricht (1993), poderes ampliado con el Tratado de Ámsterdam

15 miembros para un mandato de seis años, renovable

Controlar la ejecución presupuestaria

Informe anual

90% del gasto esta delegado a los EM




Banco Central Europeo

Política monetaria 

Operaciones de cambio

Emitir euros

Promover el buen funcionamiento del sistema de pagos

Estabilidad de precios. Crecimiento de la masa monetaria, objetivo de inflación

Comité Ejecutivo:

Presidente, Vicepresidente, y cuatro miembros

Consejo de Gobierno:

Comité Ejecutivo + 12 gobernadores de los países participantes en la euro-zona

Consejo general

Presidente, Vicepresidente + 12 gobernadores




Toma de decisiones

Procedimiento de co-decisión

Legislación económica y social

Procedimiento de cooperación

Limitado

Actos:

Directiva

Reglamento

Decisiones

Recomendaciones, comunicaciones, libros (verdes, blancos)
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